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Resumen 

El objetivo y la realización de este trabajo está basado en la necesidad de identificar la relación 

existente entre el Banco de Proyectos y la asignación de recursos al municipio de Venadillo, 

como herramienta fundamental en la consecución de estos, para lograr el cumplimiento de las 

metas y propósitos del Plan de Desarrollo Municipal mediante la presentación de proyectos que 

estén encaminados a la solución de las necesidades de la población. Lo anterior surgió de la 

formulación de una pregunta cuya respuesta se presentó mediante la utilización de métodos de 

información primaria y secundaria, entre otros, para suministrar la explicación necesaria: 

entrevistas, encuestas y análisis documental, de los cuales se tomó información del Plan 

Operativo Anual de Inversiones y Estados Financieros. Así, se concluyó que además de ser una 

herramienta fundamental, el Banco de Proyectos permite el control de los recursos ejecutados 

por el Municipio y también la cofinanciación de proyectos por medio del Sistema General de 

Regalías. 
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Introducción 

El municipio de Venadillo está ubicado en la sexta categoría, según la Ley 617 del 2000: 

Categorización de las entidades territoriales; percibe sus ingresos a través del estatuto de rentas 

que es aprobado por el Concejo Municipal. Dicho acuerdo es el que brinda las directrices y los 

direccionamientos para poder ejecutar los tributos, sanciones o multas que allí están establecidas. 

(Quintero A. y Muñoz A., mayo de 2013; entrevista con Carlos Ortiz, secretario de Hacienda de 

Venadillo). 

 Venadillo recibe recursos propios a través del cobro de impuestos, tasas, multas y 

sanciones, entre otros. Los rubros más fuertes que percibe de estos ingresos corresponden al 

impuesto predial, de industria y comercio complementario. De igual forma, se cuenta con los 

recursos provenientes del Sistema General de Participaciones que todos los años el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) certifica a través de un documento del Consejo 

Nacional de Política Económica y Social, CONPES, que es el ente que establece a qué rubro 

llegarán las diferentes cuantías y en qué se pueden invertir (Quintero A. y Muñoz A., mayo de 

2013; entrevista con Carlos Ortiz, secretario de Hacienda de Venadillo). 

A través del Banco de Proyectos se han gestionado recursos ante el Sistema General de 

Regalías y se ha permitido tener un mayor seguimiento a las inversiones realizadas por el 

Municipio con recursos propios y provenientes del Presupuesto General de la Nación y en 

algunos casos con fuente de financiación privada.  

 El objetivo principal de este trabajo académico es analizar e identificar el nivel de 

influencia del Banco de Proyectos de Inversión Municipal, en la asignación de recursos al 

municipio de Venadillo para los periodos 2011-2012, con el fin de que se logre fortalecer la 

importancia de la formulación de proyectos como herramienta de apoyo al Sistema de Inversión 

y cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal. 

Dicho problema es abordado desde uno de los proyectos establecidos en el plan de acción 

entre la Administración Municipal y el Semestre de Paz y Región de la Universidad de Ibagué. 

Para alcanzar dicho objetivo, se desarrollaron tres estrategias metodológicas de tal forma que 
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sirvieran de instrumento esencial en la recopilación de la información, estas fueron: entrevistas al 

alcalde municipal, secretario de Hacienda y secretario de Planeación y Obras Públicas; análisis y 

revisión documental de estados financieros, ejecuciones presupuestales y Plan Operativo Anual 

de Inversiones del Municipio y encuestas aplicadas a los funcionarios para determinar la cultura 

y el conocimiento del Banco de Proyectos. 

 

1. Reseña histórica 

Venadillo fue erigido legalmente como municipio el 21 de febrero de 1863 e inaugurado el 1° de 

enero de 1864. Limita al norte con los municipios de Ambalema y Lérida; al sur con Alvarado, 

Piedras y Anzoátegui; al oriente con el departamento de Cundinamarca, con el río Grande de la 

Magdalena, y al occidente con el municipio de Santa Isabel. Se encuentra ubicado a 53km de la 

ciudad de Ibagué, con una extensión territorial de 306km
2
, de los cuales el 81% corresponde a la 

zona rural y el 19% a la urbana. 

Actualmente cuenta con 29 veredas agrupadas en tres corregimientos, según Acuerdo del 

13 y 18 de marzo de 1998, y en cumplimiento del Artículo 117 de la Ley 136 de 1994. En esta se 

estipula dividir el área real del Municipio en sectores, para mejorar la administración y 

prestación de los servicios, a través de las juntas administrativas locales. Su población asciende a 

19.282 habitantes, de la cual el 72,34% está localizada en la zona urbana y el 27,66% en la rural. 

Su piso térmico es cálido en la zona plana y templado en la vertiente de la cordillera Central. Su 

temperatura promedio es de 30°C y 24°C, respectivamente.  

En relación con el sector educativo, el Municipio cuenta con cinco (5) establecimientos 

educativos de nivel preescolar, primaria y básica secundaria, en los que están matriculados 3160 

alumnos en las zonas rural y urbana, atendidos por121 docentes. 

En la estructura del sistema productivo, el arroz es su principal producto agrícola, seguido 

del maíz, sorgo, café, caña panelera, frutales, plátano y cacao, como importantes fuentes de 

producción, para un cálculo aproximado de 18.754 toneladas anuales. En cuanto a la hidrografía, 

encontramos los ríos Recio, Venadillo, Magdalena, Totare, Palmar. Y en su relieve, los cerros 

Gavilanes, Gordo, Piloto y Piedras. 

De sus principales manifestaciones culturales, el Balneario Palmar se ha catalogado como 

sitio turístico mitológico, del cual se cuenta que allí habitaba el Mohán. Se conforma por una 

hermosa cavidad en la roca, que se decía era su silla, y desde allí se robaba a las hermosas niñas 
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que visitaban solas el río. También se encuentra el monumento Los Venados, erigido en el 

parque principal del Municipio, y su explicación obedece a la época de la Conquista, cuando se 

encontró un pequeño venado domesticado por uno de los caciques de la tribu los tolonies 

(cacique Pojo) en las orillas del río que hoy lleva su nombre. Otros sitios turísticos 

representativos son: la Piscícola de los Nevados, Vara Express, Chucari, Club Social 

Asovenadillo en la zona urbana del Municipio; La Cubana, El Palmar, La Planta, Charco Azul, 

Salto del río Venadillo, las bocas de Totare, Vile y río Recio, en la zona rural (Plan de Desarrollo 

Municipio de Venadillo, 2012 - 2015). 

De igual forma, es importante resaltar las fiestas patronales del municipio, las cuales se 

realizan el 4 de diciembre en honor a la virgen Santa Bárbara, patrona del pueblo; Venadillo se 

destaca en el ámbito departamental y nacional por su deliciosa avena y fritanga (carne de cerdo, 

morcilla, chicharrón, etc.); productos que identifican la vitrina gastronómica que ofrece el 

Municipio. 

 

2. Contexto institucional 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público es el encargado de garantizar la sostenibilidad 

financiera a través de la administración adecuada y eficiente de los recursos que posee el país. 

Gerhard Colm (citado por Restrepo, 2008), afirma: “Hacienda Pública es una disciplina que 

estudia la forma en que se logran los objetivos del sector público a través de los medios de 

ingresos y gastos públicos, dirección de la administración de la deuda y las transacciones 

correspondientes” (p.21). 

Además, es necesario mencionar la importancia del Presupuesto General de la Nación 

como una herramienta indispensable en el lineamiento de la planificación y control de los 

ingresos y gastos que establece el Estado y las entidades territoriales, y que de cierto modo se 

ajustan a los propósitos y metas establecidas en los planes de desarrollo. Al respecto, el mismo 

Gerhard Colm (citado por Restrepo, 2008), afirma: “El presupuesto es como si dijéramos el 

centro nervioso de la economía pública y desempeña en ella el papel del mercado en la economía 

privada” (p.225). 

También, Gastón Jeze (citado por Restrepo, 2008) afirma: “El presupuesto es un estado 

de previsión de gastos e ingresos del Estado para un tiempo determinado, es un acto particular, 

no establece ninguna regla general y permanente. Convirtiéndose en un acto administrativo cuya 
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existencia se requiere para que las leyes preexistentes de impuestos y de gastos se puedan 

ejecutar” (p.229). 

Desde el ámbito de la investigación, los recursos transferidos por la nación como 

asignaciones a las entidades territoriales (Sistema General de Participaciones y Sistema General 

de Regalías), buscan fomentar un mayor desarrollo de las poblaciones, para mejorar su calidad 

de vida a través de la satisfacción de sus necesidades. El Congreso de la República en su Ley 715 

de 2001 define el Sistema General de Participaciones como: “El Sistema General de 

Participaciones está constituido por los recursos que la nación transfiere por mandato de los 

Artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las Entidades Territoriales para la financiación 

de los servicios de educación, salud y propósito general, cuya competencia se les asigna en la 

Ley 715 de 2001” (p.1). 

Adicionalmente, otra fuente de ingresos con la que cuentan las entidades territoriales 

corresponden a los recursos girados por la nación por concepto del Sistema General de Regalías. 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 360 define el Sistema General de Regalías 

como: “Contraprestación económica de propiedad del Estado que se causa por la explotación de 

recursos naturales no renovables”. En Colombia este opera a través de las regalías directas y los 

fondos: Fondo de Compensación Regional, Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación, Fondo 

de Desarrollo Regional, Fondo de Ahorro y Estabilización.  

Anteriormente, el 80% de las regalías iba dirigido al 17% de la población. Ahora, el 80% 

de las regalías las recibe el 70% de la población. Ello implica una mayor equidad en la 

distribución de recursos (Sistema General de Regalías, 2012). De esta forma, se les brinda la 

oportunidad a las entidades territoriales que no tenían acceso a estos dineros, la oportunidad de 

acceder a recursos de inversión para la financiación de proyectos que busquen un mayor 

desarrollo de sus regiones. 

A pesar de que la reforma del Sistema General de Regalías lleva poco tiempo de 

funcionamiento, han sido varias las controversias generadas, como es el caso del Norman Julio 

Muñoz (2010), quien expresa que la asignación de recursos no está articulada con el Sistema 

General de Participaciones. Situación que genera ineficiencias en el gasto, pues ambas fuentes de 

financiamiento están dirigidas al mismo tipo de gasto. El tema se complica mucho más al 

considerar que las regalías son una fuente que por naturaleza es fluctuante y agotable, pues estas 

dependen del grado y posibilidades de extracción de los recursos no renovables. Aún frente a esa 
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situación, los recursos se han asignado a gastos constantes y permanentes, lo cual implica un 

riesgo y un desequilibrio permanente para las finanzas públicas locales (Senado, 2010). 

Una vez girados los recursos a las entidades territoriales, estas deben responsabilizarse de 

su buena administración, de lo contrario estarán expuestas a incurrir en multas y sanciones. De 

forma coordinada se les realiza un seguimiento del manejo de estos recursos, de tal manera que 

se identifique la destinación y uso de los dineros girados. 

Una situación importante de mencionar es que en Colombia existe inequidad en la 

mayoría de los departamentos y/o municipios donde sus recursos propios no son suficientes para 

lograr un desarrollo socio económico y, por tanto, estos dependen en gran proporción de las 

transferencias giradas por la nación a través del Sistema General de Participaciones (SGP) y el 

Sistema General de Regalías (SGR). 

Juan Gonzalo Castaño (citado por Arango, 2012) enuncia las formas de distribución de 

las regalías en Colombia, y analiza cómo se asignan al exponer el significado de estas, en 

particular, las que provienen de la explotación de hidrocarburos en el territorio nacional, que 

representan más del 90% de las regalías generadas en el país.  

De otro lado, Germán Humberto Hernández Leal (citado por Romero Mendoza & 

Sanabria Montalvo, 2010) en su estudio Impacto de las regalías petroleras en el Meta, hace 

referencia al nivel de extracción de petróleo en el departamento del Meta y de su participación 

nacional; además, detalla los ingresos que recibe el Departamento y el impacto de estos en el 

crecimiento económico, en las finanzas públicas territoriales y en la inversión social del Meta.  

Por otra parte, las entidades territoriales a través del Banco de Programas y Proyectos de 

Inversión Municipal (BPIM) realizan la formulación de proyectos que busquen ser financiados 

con recursos ajenos a los del presupuesto municipal, de tal forma que se logre a través de la 

gestión y la formulación de proyectos, acceder a recursos que permitan alcanzar un mayor 

desarrollo y bienestar territorial. 

En la versión inicial del documento Evaluación de la descentralización del tema banco 

de programas y proyectos de inversión nacional (2005), se enuncia el comportamiento del Banco 

de Proyectos desde 1989 a 1993, cuando se firmó el convenio ILPES-BID-DNP para crear el Banco 

de Proyectos de Inversión Nacional. En el período 1994-2001, se impulsó una fuerte estrategia 

de implementación. En el orden territorial, entre 1994 y1998 se ejecutó un convenio firmado 

entre el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, y el Departamento Nacional de Planeación 
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(DNP) para la institucionalización de los Bancos de Proyectos de Inversión en los departamentos 

y municipios del país; desde 1999 se ha impulsado una fuerte estrategia de consolidación de 

estos bancos (Castillo, 2005). 

En este contexto, se realizaron entre los años 2000 a 2003 estudios sobre calidad de la 

información que se reportaba al Banco de Proyectos de Inversión Nacional. De acuerdo con  

estos, se logró proponer y ejecutar mejoras en los diferentes aspectos metodológicos, legales, 

técnicos, tecnológicos y de desarrollo humano. Sin embargo, en las entidades nacionales y 

territoriales, diversas variables de tipo económico, institucional y legal, entre otras, han 

dificultado la consolidación de los diferentes bancos. Razón por la cual es necesario 

identificarlas y diseñar estrategias de mejoramiento que posibiliten fortalecer y proyectar estos 

bancos hacia nuevos niveles de desarrollo (Castillo, 2005). 

 

3. El banco de programas y proyectos de inversión en el municipio de Venadillo 2011-2012 

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal (BPIM) es considerado como un 

instrumento dinámico que registra proyectos viables de manera técnica, ambiental, 

socioeconómica y legal, susceptibles de ser financiados con recursos públicos y en algunos casos 

privados, en el territorio municipal. Permite concretar y darle coherencia a los planes de 

desarrollo, así como realizar labores de análisis, ejecución y seguimiento de las inversiones 

públicas. 

Para el año 2011 se encontró que el Banco de Proyectos del Municipio formulaba 

proyectos de forma muy general, ya que eran elaborados de acuerdo a cada sector y componente, 

realizados para cada programa del Plan de Desarrollo. Además, se ejecutaban presupuestos sin 

efectuar una formulación previa de proyectos, así como la mala codificación con la cual se 

presentaban. Esta situación no permitía el control permanente de los recursos ejecutados por el 

Municipio. Esto ocasionaba un estancamiento debido a que cada proceso de contratación y/o 

convenio que el Municipio llevase a cabo debía certificarse, el cual en algunos casos no se podía 

generar debido a que se había ejecutado el presupuesto sin un respaldo adscrito a un proyecto. 

(Quintero A. y Muñoz A., mayo de 2013; entrevista con Jorge Castillo, secretario de Planeación 

de Venadillo). 

En el archivo de Banco de Proyectos se registran once proyectos encaminados a dar 

cumplimiento al Plan de Desarrollo: Experiencia y dinamismo gerencial que une a Venadillo, 



Página | 15  

 

que cubrían de forma muy general los sectores de dinamismo gerencial en lo social, económico, 

ambiental, vivienda e infraestructura local y regional. 

Para el año 2012, bajo un nuevo periodo de gobierno del alcalde, ingeniero Jorge Eliécer 

Sierra Alarcón, y ante las exigencias legales y constitucionales del Estado a través del 

Departamento Nacional de Planeación sobre las metodologías de formulación actualizadas, así 

como las nuevas modalidades de distribución de recursos nacionales a los municipios, la 

Administración Municipal implementó estrategias que contribuyeron a un mayor control de los 

recursos para financiar proyectos, y además un mejor direccionamiento y organización del Banco 

de Proyectos (Quintero A. y Muñoz A., mayo de 2013; entrevista con Jorge Castillo, secretario 

de Planeación de Venadillo). 

Los proyectos fueron enfocados para cubrir los cinco sectores que componen el Plan de 

Desarrollo: fortalecimiento social, económico, institucional, superación de la pobreza extrema, 

infancia y adolescencia, y sus programas y subprogramas. Así, para el año 2012 existen 42 

proyectos formulados y viabilizados, como se muestra en la Tabla 1: 

 

Tabla 1.Relación Banco de Proyectos Municipio de Venadillo, Tolima 2012. 

 

Nº Eje  Sector  Nombre del Proyecto 

1 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Formulación del Plan de Desarrollo Municipal del 

deporte y apoyo a juegos  del sector educativo. Fase 

municipal de Venadillo, Departamento del Tolima. 

2 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Formulación Plan de Desarrollo Municipal del deporte 

y apoyo a juegos  del sector educativo. Fase interna 

del municipio de Venadillo, Departamento del Tolima. 

3 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Mejoramiento  de la unidad deportiva Juan Carlos  

Guzmán del municipio de Venadillo. 

4 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Formulación del Plan de Desarrollo Municipal del 

deporte y apoyo a juegos  del sector educativo  del 

municipio de Venadillo, Departamento del Tolima. 

5 
Fortalecimiento 

social 
Salud 

Afiliación en el SGSSS al 100% de la población con el 

fin de brindar una atención integral en salud en el 

municipio de Venadillo. 

6 
Fortalecimiento 

institucional 

Desarrollo 

institucional 

Saneamiento fiscal y financiero para el fortalecimiento 

institucional del municipio de Venadillo. 

7 
Fortalecimiento 

institucional 

Desarrollo 

institucional 

Programas de capacitación, asesoría, evaluación y 

asistencia técnica orientadas al desarrollo eficiente de 
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las competencias en el municipio de Venadillo, 

Departamento del Tolima. 

8 
Fortalecimiento 

social 

Población 

vulnerable 

Fortalecimiento y promoción de los derechos humanos 

de la población vulnerable en el municipio de 

Venadillo. 

9 
Fortalecimiento 

económico 
Agropecuario 

Instalación de parcelas demostrativas de cultivo de 

plátano orgánico para 100 familias productores zona 

rural del municipio de Venadillo. 

10 
Fortalecimiento 

económico 

Atención y 

prevención de 

desastres 

 Equipamiento, capacitación de cuerpo de bomberos y 

defensa civil del municipio de Venadillo. 

11 
Fortalecimiento 

institucional 

Desarrollo 

institucional 

Desarrollo de competencias técnicas, financieras y de 

desarrollo tecnológico de la administración municipal 

de Venadillo. 

12 
Fortalecimiento 

económico 

Atención y 

prevención de 

desastres 

Prevención y atención de desastres y emergencias en 

el municipio de Venadillo. 

13 
Fortalecimiento 

económico 
Agropecuario 

Promoción para el desarrollo agropecuario y  

agroindustrial del municipio de Venadillo. 

14 
Fortalecimiento 

económico 
Agropecuario 

Mejoramiento para la competitividad de los procesos 

productivos en el municipio de Venadillo. 

15 
Fortalecimiento 

social 
Educación 

Apoyo institucional a los estudiantes para el 

mejoramiento de la calidad educativa en el municipio 

de Venadillo. 

16 
Fortalecimiento 

social 
Salud 

Prestación y desarrollo con calidad de los servicios de 

salud en el municipio de Venadillo. 

17 
Fortalecimiento 

social 
Cultura 

Apoyo para actividades artísticas culturales,  

manualidades,  de lectura y acceso a la información en 

el municipio de Venadillo 

18 
Fortalecimiento 

Social 
Vivienda 

Fortalecimiento a programas de mejoramiento de 

vivienda rural del municipio de Venadillo, Tolima. 

19 
Fortalecimiento 

social 

Agua potable y 

saneamiento 

básico 

Construcción de plantas de tratamiento de aguas 

residuales en el municipio de Venadillo. 

20 
Fortalecimiento 

económico 
Transporte y vías 

Fortalecimiento del sistema vial del municipio de 

Venadillo. 

21 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Fortalecimiento de las capacidades de instructores e 

iniciación y formación deportiva en el municipio de 

Venadillo. 

22 
Fortalecimiento 

Social 
Educación 

Apoyo para las infraestructuras de la educación en el 

municipio de Venadillo. 

23 
Fortalecimiento 

social 
Vivienda 

Gestión para el apoyo de programas de vivienda en el 

municipio de Venadillo. 
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24 
Fortalecimiento 

Social 

Recreación y 

deporte 

Recuperación, embellecimiento y dotación de 

infraestructuras deportivas en el municipio de 

Venadillo. 

25 
Fortalecimiento 

económico 

Productividad y 

competitividad 

Apoyo técnico para el fomento y la competitividad, 

Venadillo, Tolima. Centro Oriente (Fortalecimiento 

Secretaría de Planeación). 

26 
Fortalecimiento 

Social 

Población 

vulnerable 

Atención integral a las diferentes necesidades de 

población en estado de vulnerabilidad del municipio 

de Venadillo, Tolima. 

27 
Seguridad 

ciudadana  

Fortalecimiento 

institucional 

Suministro para mantenimiento y ampliación de 

cobertura de servicio de alumbrado público en el 

municipio de Venadillo. 

28 
Fortalecimiento 

social 

Agua potable y 

saneamiento 

básico 

Reposición de redes de alcantarillado de la calle 6 

entre carreras 5 y 6 del Barrio Santa Bárbara y Barrio 

La Esperanza del municipio de Venadillo, 

Departamento del Tolima. 

29 
Fortalecimiento 

social 
Educación 

Mantenimiento y mejoramiento Institución Educativa 

Luis Carlos Galán Sarmiento, sede Lucrecia 

Bocanegra del municipio de Venadillo, Departamento 

del Tolima. 

30 
Fortalecimiento 

social 
Cultura 

Mantenimiento y conservación locativa de las 

infraestructuras para la cultura en el municipio de 

Venadillo, Departamento del Tolima. 

31 
Fortalecimiento 

social 

Superación de 

pobreza extrema 

Apoyo a la inhumación de cadáveres de personas de 

bajos recursos del municipio de Venadillo, 

Departamento del Tolima. 

32 
Fortalecimiento 

social 

Desarrollo 

institucional 

Adecuación y reparación de los centros de desarrollo 

comunitarios en los barrios del municipio de 

Venadillo, Departamento del Tolima. 

33 
Fortalecimiento 

económico 
Agropecuario 

Implementación de sistemas piscícolas como 

alternativa productiva para pequeños campesinos de la 

zona rural del municipio de Venadillo, Departamento 

del Tolima. 

34 
Fortalecimiento 

social 

Recreación y 

deporte 

Fortalecimiento y promoción de proyectos 

encaminados al deporte y la recreación en el municipio 

de Venadillo, Tolima. 

35 
Fortalecimiento 

social 
Educación 

Aunar esfuerzos para el Programa denominado 

Alimentación Escolar (PAE) para la población 

estudiantil del municipio de Venadillo, Tolima. Zona 

Urbana. 

36 
Fortalecimiento 

social 
Educación 

Prestación de servicio de transporte escolar zona 

urbana del municipio de Venadillo, Tolima. 
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37 
Fortalecimiento 

social 
Educación 

Aunar esfuerzos para el Programa denominado 

Alimentación Escolar (PAE) para la población 

estudiantil de municipio de Venadillo, Tolima. Zona 

Rural. 

38 
Fortalecimiento 

social 
Salud 

Desarrollo de actividades del Programa de Promoción 

Social para la comunidad del municipio de Venadillo, 

Tolima. 

39 
Fortalecimiento 

social 
Salud 

Desarrollo de actividades del Programa de 

Emergencias y Desastres para la comunidad del 

municipio de Venadillo, Tolima. 

40 
Fortalecimiento 

social 
Salud 

Desarrollo de actividades de intervenciones colectivas 

del Plan de Salud Pública en el municipio de 

Venadillo, Tolima. 

41 

Fortalecimiento 

social 
Salud 

Fortalecimiento al desarrollo de actividades de 

prevención, vigilancia y control de riesgos 

profesionales en la población del municipio de 

Venadillo, Tolima. 

42 

Fortalecimiento 

económico 

Atención y 

prevención de 

desastres 

Apoyo a la emergencia vial y otros, causados por la 

fuerte ola invernal en el municipio de Venadillo, 

Tolima. 

 

Fuente: Secretaria de Planeación y Obras Públicas, Banco de Proyectos, Venadillo (2013). 

 

Ahora bien, para el año 2012 y lo corrido del año 2013, el alcalde estuvo enfocado en 

fortalecer el Banco de Proyectos de Inversión Municipal. Por parte del Departamento Nacional 

de Planeación (DNP) se recibieron recursos en función del Banco de Proyectos, lo cual ha servido 

para fortalecimiento del mismo, de tal manera que se logre su óptimo funcionamiento; además, el 

convenio que se estableció entre la Alcaldía de Venadillo y la Universidad de Ibagué desde el 

semestre B de 2012, Semestre paz y región, ha permitido a través de los estudiantes brindar 

apoyo en la coordinación y manejo del Banco de Proyectos. Esto ha contribuido a mejorar las 

debilidades presentes de la administración anterior. 

De otra forma, en las diversas áreas de la Alcaldía se lograron establecer estrategias para 

que los funcionarios formulen proyectos o presenten sus necesidades ante el Banco de Proyectos 

que conlleven a cubrir los diversos sectores del Plan de Desarrollo Municipal y el cumplimiento 

del mismo. 

Debido a la importancia que el tema exige, se indagó a través de encuestas a los 

funcionarios de la Alcaldía Municipal sobre su conocimiento acerca del Banco de Proyectos 
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Municipal, y su importancia. Se encontró que en los funcionarios de la Alcaldía Municipal de 

Venadillo sí existe conocimiento frente a qué es el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 

Municipal, pero estos mencionan que carecen de conocimiento para formular los proyectos. Así 

mismo, consideran la importancia del Banco de Proyectos de Inversión por ser una herramienta 

fundamental para el jalonamiento de recursos del Municipio, y la relación directa que tiene con 

la ejecución, control y programación del Presupuesto Municipal de Inversión. 

Es por este motivo, y como punto relevante para la actual administración es importante 

que los resultados obtenidos se tengan en cuenta, ya que se considera necesaria la capacitación 

para los funcionarios sobre el manejo y la formulación de proyectos dentro de cada una de las 

áreas de la administración, de tal forma que se cuente con un personal con capacidad de formular 

proyectos y presentarlos ante la Secretaria Técnica del Municipio. 

 

4. Influencia del Banco de Proyectos en la asignación de recursos al municipio de Venadillo 

El Banco de Proyectos es una herramienta esencial para la Administración Municipal, porque a 

través de este se logra dar cumplimiento a las metas y propósitos del Plan de Desarrollo mediante 

la formulación de proyectos que estén encaminados a solucionarlas necesidades de la población. 

 Es importante mencionar que la mayoría de los proyectos radicados en el Banco de 

Proyectos Municipal han sido financiados con recursos propios y del Presupuesto General de la 

Nación; de igual forma, se encontró que el Banco de Proyectos es una herramienta de control 

sobre los recursos ejecutados por el Municipio, ya que las inversiones que se lleven a cabo deben 

estar respaldadas por un proyecto o contempladas en una actividad del mismo. 

 A través del Banco de Proyectos, el Municipio ha podido acceder a recursos provenientes 

del Sistema General de Regalías (SGR). Es importante mencionar que el Municipio cuenta con 

Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) propio, que le facilita el trámite, 

viabilización y aprobación de los recursos, ya que el proceso dura menos tiempo que en aquellos  

municipios que se rigen bajo un OCAD departamental. 

 Por medio de la formulación de proyectos, el Municipio busca lograr un mayor desarrollo 

social y económico de sus habitantes, ya que además se le brinda a la población la posibilidad 

presentar proyectos que contribuyan a mejorar su calidad de vida. Caso ejemplo de dieciséis 

habitantes de la vereda Palmarosa, quienes aunaron esfuerzos con la Administración Municipal y 

presentaron un proyecto para la producción y comercialización de pollos de engorde con 
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alternativas de alimentación natural; de ello se resalta la poca oferta de este producto en la 

región. Como este, han sido varios los proyectos que se han llevado a cabo gracias a la unión de 

esfuerzos entre la población y la Administración Municipal. 

Ahora bien, a través de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones 

se han formulado proyectos con los recursos de asignaciones especiales, como se mostrará a 

continuación con dos ejemplos específicos: Venadillo recibe recursos de la nación por ser un 

municipio ribereño del río Magdalena, específicamente en la vereda Vile. Con dichos recursos, 

adelantó la construcción de unidades sanitarias y pozos sépticos para las familias que no 

contaban con este servicio. Este proyecto se dirigió a la mejora de la calidad de vida de estos 

habitantes, en aseo e higiene, para mitigar la contaminación ambiental generada por los desechos 

sanitarios de evacuación y excreción, que repercutían en las enfermedades, especialmente en 

niños y adultos mayores (Banco de Proyectos, 2013). 

El Municipio ha aunado esfuerzos con fundaciones para mantener constantes los 

programas de alimentación escolar tanto en la zona rural como urbana, de tal forma que se logre 

mejorar el rendimiento académico de los estudiantes a través de una alimentación balanceada; 

así, como el apoyo a familias vulnerables en la alimentación de sus hijos. Estos proyectos están 

orientados a ampliar la cobertura de la educación de Venadillo (Banco de Proyectos, 2013). 

Otros dos ejemplos de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones 

(SGP) con destinación específica, en el sector educación, corresponden con la ejecución de 

proyectos que fortalezcan la infraestructura física de las cinco instituciones educativas con las 

que cuenta el Municipio: Institución Educativa Francisco Hurtado, Institución Educativa Luis 

Carlos Galán Sarmiento, Institución Educativa Otoniel Guzmán, Institución Educativa Técnica 

Comercial Camila Molano, e Institución Educativa Teresa Camacho de Suárez. El logro de estos 

objetivos se ha llevado a cabo mediante el mantenimiento y adecuación de estas, así como la 

dotación de implementos que conlleven a ofrecer una educación de calidad en Venadillo (Banco 

de Proyectos, 2013). 

Con parte de los recursos destinados para agua potable y saneamiento básico, se han 

formulado proyectos para otorgar subsidios a la población de estratos 1,2 y 3, en los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo, en convenio con la Empresa de Servicios Públicos de Venadillo 

S. A. E.S.P. Este proyecto pretende apoyar a la población de bajos ingresos con el aporte para 

cubrir el 50% del total de su factura (Banco de Proyectos, 2013). 
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Con la nueva reforma a la Ley de Regalías, se estableció que el derecho a estas debería 

estar distribuido en todos los municipios; esto generó que se instituyeran los Órganos Colegiados 

de Administración y Decisión (OCAD) tanto departamentales como municipales, y el Estado le 

asigna a cada municipio cierto tope de regalías de las cuales podrá hacer uso en la medida que 

presente proyectos y estos sean aprobados (Ministerio de Hacienda y Credito Publico, 2011). 

Para el año 2012, al Municipio le fueron asignados alrededor de $520 millones y para el 2013, 

$720 millones. De acuerdo con dichas asignaciones, el Municipio debe preparar proyectos tal 

como lo exige Planeación Nacional, para presentarlos a la respectiva OCAD, según las directrices 

que estipula la Ley, para saber en qué se pueden invertir estos recursos. Luego de ser aprobados 

los proyectos por la OCAD, se giran los recursos de manera inmediata (Quintero A. y Muñoz A., 

mayo de 2013; entrevista con Carlos Ortiz, secretario de Hacienda de Venadillo). 

En estos momentos se está en la etapa final de revisión de los proyectos que se pasaron en 

el 2012, para que sean aprobados y puedan llegar los recursos para invertirlos en las 

comunidades. Estos se destinarán para la recuperación de un alcantarillado del Barrio La 

Esperanza y el mantenimiento y adecuación del Colegio Luis Carlos Galán Sarmiento, sede 

Lucrecia Bocanegra, con una inversión aproximada de $180 millones y los $340 millones 

restantes en la reposición del alcantarillado del Barrio la Esperanza (Banco de Proyectos de 

Inversion Municipal, 2012). 

Además, es importante mencionar que la actual Administración Municipal ha demostrado 

gestión en la consecución de recursos para el Municipio. Un ejemplo palpable son los 

$882millones de pesos que gestionó a través de INVIAS para la recuperación de algunas vías 

terciarias en las veredas Rosa Cruz, El salto La Argentina y Palmar La Esperanza, donde se 

recuperará el tramo de vías terciarias. Otro ejemplo corresponde a la consecución de $240 

millones ante Coldeportes para la ejecución y realización de dos canchas sintéticas, inversión 

nunca antes vista. 

Actualmente, también se gestionan ante el Ministerio de Vivienda cuatro mil millones de 

pesos. En el primer semestre del año 2013se llevó a cabo una reunión con el viceministro de 

Vivienda, quien se comprometió con la asignación de estos recursos para darle solución a 167 

viviendas de familias, que se encuentran afectadas en la zona de influencia por las olas 

invernales de 2008, 2009 y 2010. Esto corresponde a un proyecto que se presentó con 

anterioridad, pero en 2012 el señor alcalde logró con FINDETER la viabilidad y legibilidad para 
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poder seguir con el proceso. Solo se espera la buena voluntad del ministro para su cumplimiento 

(Quintero A. y Muñoz A., mayo de 2013; entrevista con Jorge Sierra, alcalde municipal de 

Venadillo). 

Otro ejemplo corresponde a los recursos de cinco mil millones de pesos para la 

remodelación, en dos etapas, del Hospital Santa Bárbara, que ya es un hecho, pues están en la 

preparación de la primera etapa. Otras gestiones son la del Centro de Vida para el Adulto Mayor, 

el cual está calculado en $250millones; el Centro para el Infante, que es de $1.100 millones 

(Quintero A. y Muñoz A., mayo de 2013; entrevista con Jorge Sierra, alcalde municipal de 

Venadillo). 

Los anteriores son ejemplos claros de la gestión del alcalde en la obtención de recursos 

departamentales y nacionales para el municipio de Venadillo. 

 

Conclusiones 

1. Para el año 2011, los ingresos más importantes y significativos para el Municipio, 

correspondieron los provenientes del Sistema General de Participaciones con un 32% del 

total de los ingresos recaudados, seguido por el Fondo de Salud Municipal con un 31%, y los 

ingresos no tributarios con un 23%. 

2. Para el año 2012, los ingresos representativos para el Municipio los generaron los recursos 

provenientes del Fondo de Salud Municipal con un 49%, seguido por el Sistema General de 

Participaciones con un 29%, y los ingresos tributarios con un 19% del total de los ingresos. 

3. El gasto del Municipio para el año 2011 fue en un 81% para inversión, 18% en  

funcionamiento y 1% para servicio de la deuda pública interna. 

4. El gasto del Municipio para el año 2012 fue en un 78% para inversión, 21% en 

funcionamiento y 1% para servicio de la deuda pública interna. 

5. Las transferencias recibidas por el Municipio en un 64,61 % son destinadas al Fondo Local 

de Salud, del cual el 94.01% pertenecen al régimen subsidiado y cuya destinación en un 

65.34% fue para el Fondo de Solidaridad, FOSYGA; además, el 37,88% de la inversión 

municipal correspondiente al Sistema General de Participaciones, de los cuales el 73,36% 

fue asignado a inversiones en propósito general con un 90.46%, en libre inversión en 

sectores sociales, en los que el rubro fortalecimiento institucional fue el más representativo, 

con un 31,8%. 
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6. Para el Municipio son muy importantes los recursos provenientes del Estado a través del 

Sistema General de Particiones, SGP, porque estos permiten suplir las necesidades de la 

población en los diferentes sectores. 

7. Los recursos que dispone la Administración para impactar a las comunidades provienen del 

Sistema General de Participaciones y de los recursos propios; como se mencionó, por ser el 

Municipio de sexta categoría, están proyectados para su funcionamiento como gastos de 

nómina y demás. Se destaca que por acuerdo municipal está establecido que el 10% de los 

recursos recaudados del impuesto predial unificado sean encaminados a fortalecer el Fondo 

de Vivienda Municipal. 

8. El Banco de Proyectos ha permitido impulsar recursos del Sistema General de Regalías que 

fueron adscritos en el año 2012, y actualmente se encuentran es su etapa final de revisión. 

Proyectos como la recuperación de un alcantarillado del barrio La Esperanza por $340 

millones y el de mantenimiento y adecuación del Colegio Luis Carlos Galán Sarmiento, sede 

Lucrecia Bocanegra, con una inversión aproximada de $180millones. 

9. El Banco de Proyectos juega un papel fundamental en la Administración Municipal, si se 

observa que en los últimos años todos los recursos y gestiones que se realizan ante los 

diversos entes territoriales, departamentales, nacionales e incluso municipales, deben estar 

justificados en un proyecto. 

10. Toda inversión sin excepción debe estar fundamentada en un proyecto en el que se 

expliquen, diagnostiquen y presupuesten las diferentes inversiones del Municipio. Esto con 

el fin de darle un direccionamiento y una buena utilización e inversión de los recursos; por 

ello es fundamental el Banco de Proyectos de un municipio. 

11. El Banco de Proyectos de Inversión Municipal juega un papel muy importante en la 

Administración Municipal, ya que a través de este se lleva un control sobre las inversiones 

ejecutadas; así mismo, es una herramienta que jalona recursos del Sistema General de 

Regalías mediante formulación de proyectos bien estructurados, los cuales deberán ser 

aprobados por los respectivos Órganos Colegiados de Administración y Decisión, OCAD. 
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